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RV: PROCESO EJECUTIVO 1056 DE 2019- LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 16:06

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-01056, para su conocimiento y fines
pertinentes. 

Cordialmente, 

 

De: Carlos Enrique Vélez Betancur <abogadocarlosvelez@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 16:01 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO 1056 DE 2019- LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
ITAGÜÍ – ANT. AGOSTO 10 DE 2022. 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ. 
DOCTORA CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ. 
E.                    S.                    D. 
 
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE:      MARIA TERESA IZQUIERDO RESTREPO. 
DEMANDADO:        ELKIN DE JESÚS RAMIREZ RAMIREZ. 
                                     
RADICADO:             05 360 40 03 002 -201901056- 00 
 
 
 
ASUNTO:     LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 
 
 
 
CARLOS ENRIQUE VÉLEZ BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No
71.273.096 y Tarjeta Profesional No 148.548 del C. S. de la J, obrando en nombre y
representación de la demandante, señora MARIA TERESA IZQUIERDO RESTREPO, por
medio del presente escrito y de manera muy respetuosa, presento al despacho la liquidación
de crédito. 
Adjunto archivo. 
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ITAGÜÍ – ANT. AGOSTO 10 DE 2022. 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ. 
DOCTORA CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ. 
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE:  MARIA TERESA IZQUIERDO RESTREPO. 
DEMANDADO: ELKIN DE JESÚS RAMIREZ RAMIREZ. 
    
RADICADO:  05 360 40 03 002 -201901056- 00 
 
 
 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 
 
 
 
CARLOS ENRIQUE VÉLEZ BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No 
71.273.096 y Tarjeta Profesional No 148.548 del C. S. de la J, obrando en nombre y 
representación de la demandante, señora MARIA TERESA IZQUIERDO RESTREPO, 
por medio del presente escrito y de manera muy respetuosa, presento al despacho la 
liquidación de crédito. 
Adjunto archivo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
CARLOS ENRIQUE VÉLEZ BETANCUR 
CC No 71.273.096 
T.P. No 148.548 del C.S de la J. 
Tel: 3713800. 
 

 






